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DECRETO N°

CHIGUAYANTE, (J ^ MAR 2013

VISTOS: Estos antecedentes, Decreto N° 188, de fecha 25 de enero del 2013
que aprueba Programa Social Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar
SERNAM y Convenio de ejecución del Programa, ORD: 212 de
fecha 13 febrero de 2013 y en uso de las facultades que me confiere
los Art 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: Modifiqúese la imputación presupuestaria, donde dice 1 í 4.05.01.022
debe decir 21.04.004; 22.04; 22.01; 22.08; 24.01.008 y 29.06 los
siguientes ítems de la siguiente forma:

ÍTEM
Honorarios
Imp lamentación y Suministro
Servicio de Alimentación
Movilización
Capital Semilla
Máquinas y equipos
TOTAL

MONTO
$ 7.500.000
$ 1.709.620
$ 1.150.000

$ 100.000
v-i uno ooo

$ 400.000
$14.859.620

IMPUTACIÓN
21.04.004

22.04
22.01
22.08

24.01.008
- 29.06

JRV/JWB;
Distribución:
- Dirección Jurídica
- Dirección de Administración y Finanzas

- Secretaria Municipal «^
- Dirección de Control
- Archivo Dideco (2)

RECIBÍ

FíRMA:


